
 

 

 

 

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

 
 

 
Modifíquese Parágrafo 2 del Artículo 69 del Proyecto de Ley Estatutaria 234-20 Senado / 409- 

20 Cámara “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras 

disposiciones”, los cuales quedarán así: 

 

 
ARTÍCULO 69. Derecho de postulación. 

(…) 

Parágrafo 2. Para la consulta y verificación de los antecedentes, sanciones e 

inhabilidades, el Ministerio del Interior en coordinación con las entidades 

competentes, recepcionará por medio de la Ventanilla Única Electoral 

Permanente, las consultas formuladas por los partidos, movimientos políticos 

y grupos significativos de ciudadanos, de antecedentes judiciales, 

disciplinarios, fiscales e investigaciones penales de los ciudadanos que 

aspiran a ser avalados e inscritos como candidatos. 

La Ventanilla Única Electoral Permanente será un instrumento para el 

fortalecimiento de los procesos electorales y de asistencia técnica, coordinada 

previamente con: la Procuraduría General de la Nación, Contraloría General de 

la República, Fiscalía General de la Nación, Policía Nacional, Ministerio de 

Relaciones Exteriores y la Corte Suprema de Justicia, estas entidades deberán 

enviar las consultas formuladas a más tardar tres (3) días después de haberse 

radicado la solicitud a la Ventanilla Única Electoral Permanente del Ministerio 

del Interior. 

El Departamento Administrativo de la Función Pública, deberá reportar ante la 

Ventanilla Única Electoral Permanente, los servidores públicos que, durante el 

año inmediatamente anterior al periodo de inscripción, ocuparon cargos en 

propiedad o encargo, donde se ejerció algún tipo de autoridad. 

Adicionalmente la Ventanilla Única Electoral Permanente permitirá la revisión 

de antecedentes, previa la elección de las directivas de los partidos y 

movimientos políticos y para la presentación de ternas para alcalde o 



 

 

gobernador por suspensión o falta absoluta de los mandatarios territoriales 

elegidos popularmente, cuando a ello hubiere lugar. 
 

 

Cordialmente, 

 
 
 
 

 
CARLOS EDUARDO GUEVARA V. AYDEÉ LIZARAZO CUBILLOS 
Senador de la República Senadora de la República 
Partido Político MIRA Partido Político MIRA 

 
 
 
 

ANA PAOLA AGUDELO IRMA LUZ HERRERA RODRÍGUEZ 
Senadora de la República Representante a la Cámara 
Partido Político MIRA Partido Político MIRA 


